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I) . Anloi ío Gutiérrez Salazar. 
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Laguna . . . . 
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AIbay . . . . 
Mindoro 
Leite 
Samar . . . . 
Cavile . 
Distrito do S. Maleo. 

I'ROVIINCIAS DEL SUB. 
D. Pascual Arroyo. 
() loaquin JinuMiez. 
El Sr. Alcalde mayor. 
D. Uafjel Calvo de Castro. 
D Nicolás Carranceja. 
I). Félix Dayot. 
El Sr. Alcalde mayor. 

El Sr. Gobei nador. 
O. Ramón Dipon. 
El Sr. Comandante P y M . 

SECUETAHIA GENEUAL DEL GORIERNO SUPERIOR DE 
FILIPINAS. = iMani la 8 de Mayo de 18o9.=Para 
el debido cumplini ienlo dfe lo mandado en 
Üeales ó r d e n e s de 29 de Octubre de Í H o l y 
31 de Diciembre de 1858, y consiguienle á 
lo decretado en 22 dol citado Diciembre de 
1858, vengo en disponer: 

1.° Ante el Sr. Secretario de este Supe 
pior Gobierno, el Escribano del mismo y el 
empleado de la A d m i n i s t r a c i ó n general de Es
tancadas numbrado para hacerse cargo de 
estos valores, se ver i l icará el recuento y en
trega de los sellos hasta hoy recibidos en 
cantidad de 100,000 pesos, y por medio de 
los cuales han de cobrarse en lo succesivo 
los derechos de firma en las Secretarias del 
Superior Gobierno ó Intendencia general, es
t end i éndose h competente acia por t r i p l i 
cado para que obre en este espediente en 
el T r ibuna l de Cuentas y en la citada A d 
min i s t rac ión general como comprobante del 
cargo. / 
. 2.° E l Admistrador general de Estancadas 
d i spondrá que, á part ir desde el l . " de Junio 
procsimo, haya el surtido necesario de dichos 
sellos en la Tercena de la xVdministracion del 
Casco y en el punto de esta Ciudad que con
sidere mas cómodo para los parlieulares que 
los necesiten, sobre lo cual se p u b l i c a r á el 
correspondiente anuncio en el Diar io oftcial. 
T a m b i é n proveerá lo conveniente á la inc lus ión 
de estos yalores en las cuentas de efectos 
timbrados, y á que con la debida anticipa
ción, s e g ú n por regla general está prevenido, 
se hagan ios pedidos por el consumo calcu
lado, para que no pueda faltar en n i n g ú n 
tiempo surtido en almacenes generales y en 
los puntos de espendio 

lí." Desde el mismo dia 1.° de Junio, es
t a m p a r á n los Oficiales de partes dichos sellos 
en los documentos que devenguen derechos 
en ambas Secretarias, cesando la recauda
ción en metá l i co , intervenida, que era objeto 
de formalizacion de cuentas mensuales. 

4.° Así en la Sec re ta r í a de Gobierno como 
en la de la Intendencia, se e s t a m p a r á por 
los Oficiales de partes sobre los sellos de 
derechos de firma opuestos á los respectivos 
tlocumentos, un t imbre encarnado con l in la 
de imprenta que marque su inu t i l i zac ión , 
l is tos t imbres cuya cons t rucc ión se dispon
d r á desde luego por cuenta de los fondos de 
escritorio de ambas dependencias, s e r á n de 
forma que dejen d is t ingui r dichos sellos, y 
conteniendo ú n i c a m e n t e la palabra «Gobierno, 
uno de ellos y el otro la de I n t e n d e n c i a . » 
- 5.° La impos ic ión del t imbre s e g ú n tarifa 
en los t í tu los de los Gobernadorcillos, en los 
de los d e m á s ministros de just icia , cabezas 
. ' w a n g a y , .asentistas, dependientes de ga-
Re v- '<Miqueí'os etc. se verif icará en esta 
ñeras estv. (|e j-eslas que se d i c t a r á n á 
Capital á tenor -^.¿spfcfen dichos docü-
^s oficinas en que Su • „ el ^ j e t ó 
memos y a os bubde egaoo. ^ , a i m J c o n 
de concil iar la segundad de m co-
el medio mas cómodo de verificarla, a..-' 
didas las distancias y dif icul lad de las co 
municaciones con las provincias remotas. 

0.° Se declaran nulos todos los documentos 
mencionados en la tarifa inserta en el Bo lc í in 
oficial del 24 de Diciembre de 1858, que con 
lecha posterior al 1.° de Junio p róes imo ven i 
dero, no lleven estampados los sellos de de-
fechos de firma que les correspondan ó no 
se hallen estendidos aquellos en el papel com
petente, ó subrogado este, conforme á las 
prescripciones del decreto c i rcular de 30 de 
A.bj:il p róe s imo pasado. 

"7.° Cerradas las cuentas de r e c a u d a c i ó n 
de derechos de firma correspondientes al mes 
de Mayo actual, se fija en cuatro meses el 
Plazo para la r e c a u d a c i ó n de las cantidades 
que en las citadas cuentas de Mayo resulten 

no cobradas por derechos de la ^nt igua^ ta
rifa, ó sea hasta el 31 de Diciembre de 1858. 
A esta ú l t ima cuenta definitiva a c o m p a ñ a r á n 
los Oficiales de partes, como jus t i í i can te s del 
c r éd i to que aun resulte á favor de la Real 
Ilacienda, los documentos que comprueben 
la falencia de los deudores ó haberse prac
ticado las gestiones necesarias para su c o b r o . = 
C o m u n i q ú e s e al T r ibuna l de Cuentas, y á la 
Intendencia general de Ejérc i to y Hacienda 
seña l ándose dia para el recuento que pre
viene el a r t í cu lo 1.°; c o m u n i q ú e s e lambicn 
á los Gefes de provincia y p u b l í q u e s e en el 
Boletin oficial el correspondiente anuncio, una 
vez fijados los puntos de espendio . d o ; los 
sellos de firma.=Noi7.agaray.—Es copia, José 

J. de E l izaga. 

SECCION MILITAR. 
Orden de la Plaza del 29 al 30 de Mayo de 18o9m 

GEFES I )K DIA.—Dentro de la Plaza . E l Te
niente Coronel Comandante D. Carlos P a v í a . — P a r a 
San Gabriel. E l Comandante gra.iuado Cap i t án D o n 
J o s é San/.. — Para Arroceros. E l Teniente Coronel 
Comandante D . Blas Alcuas . 

P A R A D A . — E l Regimiento In fan te r ía de la P r i n 
cesa n ú m . 7. Rondas, Prmcfisa n ú m . 7. Visita de 
Hospital y provisiones, P r í n c i p e n ú m . G. Sargento 
para el paseo de los enfermos, Infante n ú m . 4. 

De orden do S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, J o s é Carvajal . 

T E B i M L E S . 
SECRETARIA DEL REAL ACUERDO DE LA AUDIENCIA 

Y c u A N c n . L E R i A DE FiMi'i.NAS.^Con fecha 24 del 
actual se ha d i r ig ido á los Juzgados del ter
r i tor io de esta Audiencia , la circular del te
nor siguiente: 

«Este Superior T r i b u n a l se ha servido pro
veer el auto acordado del tenor siguiente: 

« A c u e r d o ordinario de la Real Audiencia 
de Manila , dos de Mayo de m i l ochocientos 
cincuenta y nueve. Los Sres. que lo com
ponen y al márgen se espresan, dada cuenta 
do la c o m u n i c a c i ó n que precede. D i j e r o n : = 
Considerando que la p rác t i ca hasla ahora se
guida en los juzgados del terr i tor io de e---ta 
Audiencia, de constituir en los mismos en 
depósi to las cantidades mandadas retener j u 
dicialmente; ofrece los inconvenientes de la 
responsabilidad y cuidados á que sujeta á 
los jueces, d i s t r a y é n d o l e s de las atenciones 
peculiares de sus cargos; de la mayor faci
l idad que hay de verificar una sus t r acc ión 
de caudales, de una casa particular que de 
un establecimiento púb l i co , en que la cus
todia de aquellos es atendida de una manera 
preferente; y hasta de poder comprometer 
alguna vez ' indubidamentc la repuiueion y 
el buen nombre de los jueccs^Cons ide randb 
por tanto, que es necesario adoptar una re
so luc ión , que evite estos males, en ana log ía 
con las disposiciones que sobre la materia 
rigen en la P e n í n s u l a : ' y la medida, que 
aparece indicada, es la de imponer á los 
Subdelegados ja obl igac ión de recibir y man-
^ u e r en las arcas del Tesoro, á disposic ión 
de los ^'^ces, cuantas cantidades les remi
tan estos'por via de J c ^ ' . O , iisí como á los 
Administradores de Hacienda púb l i ca , cuando 
se establezcan seguí) lo prevenido en Real 
ó r d e n de 10 de Diciembre ú l t imo; y Con
siderando que por parle de la Superitenden
cia no se ofrece inconvenienle en que se 
lleve á efecto lal medida, como aparece de 
la c o m u n i c a c i ó n de catorce del p róes imo pa
sado, que se lee á los folios 8 y 9; De con
formidad con lo propuesto por él Sr. Fiscal 
de lo C i v i l , l í b r e se c i r c u l a r á lodos los jue
ces del ter r i tor io , p r ev in i éndo le s que en lo 
sucesivo, siempre que dispongan a l g ú n de
pósito, se verifique és te en el l ianco E s p a ñ o l -
F i l i p ino , cuando aquella d e t e r m i n a c i ó n p ro

cediese de los Juzgados de la provincia de 
Manila, y en las cajas de las respectivas 
Snbdelegaeioiu's ó Administraciones de Ha-
c enda, t r a t á n d o s e de los d e m á s jueces. Pón 
gase p r é v i a m e n t e esta r e so luc ión en conoci
miento del Sr. Gobernador Presidente, á los 
efecios del a r t í cu lo oo de la Ueal Cédula de 
| 0 de Enero de 1855; y c o m u n i q ú e s e opor-
lunamente al Sr. Superintendente. Así lo acor
daron y firmaron.=Galiano.=Morales de Cor-
: t ina .=Mar t inez de Cas t i l la .^Francisco de 
Marca i d a » 

Y habiendo sido aprobado por el Escmo. Sr. 
Gobernador Presidente, s e g ú n su comuni 
cación de 9 del actual, S. Ac., en acuerdo de 
17 del mismo, ha determinado se circule para 
conocimiento de lodos los jueces del terr i tor io . 

Lo digo á Vs con tal objeto, para los efec
tos oportunos; rogándo le se sirva acusarme 
el recibo. 

Lo que por d isposic ión de S. A . se publica 
en tres n ú m e r o s consecutivos del Bolelin oftcial. 
para general conocimienlo. 

Manila y Mayo 27 de 1859.=Franc isco de 
Marcaida. 1 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
Fiui'iNAS.=S'ec(non MilUar.—S. las 12 del dia o0 
del actual t end rá lugar el concierto, para" la 
adqu i s i c ión de '.100 petates de bu r í , cinco ter 
nos de caraiais y seis marmitas ú ollas de 
hierro para la espedicion de Gochinchina. Las 
personas que intenten realizar los espresados 
a r t í cu los p r e s e n t a r á n en el citado acto mues

t r a s y el remate se hará á favor de quien 
mas ventajas ofrezca á la Hacienda. 

Manila 28 de Mayo de 1 8 o 9 . = K e r r . 1 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
FILIPINAS.=iSeccío?i Mi l i l a r .=Á. las doce del dia 
30 del actual t end rá lugar en esta oficina, 
el concierto para la adqu i s i c ión de doscien
tas arrobas de café l impio , cuatrocientas i d . 
de azúca r terciada y m i l doscientas de vino 
jerez de calidad bueno con deslino al cuerpo 
espedicionario de Cochinchina. Las personas 
que aspiren á realizar el todo ó parte de los 
citados a r t í cu los p r e s e n t a r á n en el acto las 
muestras corresponclienles, y el remate se rá 
á favor de quien haga proposiciones mas ven
tajosas para la Ilacienda. E l café es tará em
pacado en sacos de cuatro arrobas, el a z ú 
car en eaiones de cuafro i d . y el vino en 
barri les de cuatro t a m b i é n . 

Manila 29 de Mayo de 1 8 5 9 , í 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
I-IUI-INAS.—Secctcm Mil i lar . —Los F a r m a c é u t i c o s 
que quieran interesarse ol c o n c i e r t o ' p ú 
blico que ha de celebrarso para contratar la 
adquis ic ión de medicamentos para los Hospi
tales mili tares de Yigan y la Isabela, pod rán 
presentarse en esta Conladuria general el 
día 4 del mes p róx imo entrante á las diez de 
la m a ñ a n a , quedando adjudicadp el conlrato 
en favor dp la proposic ión que resulte mas 
Ventajosa á los interesas def Fisco, siempre 
que mereciere la ap robac ión Superior, en el 
concepto de que las relaciones de dichos me
dicamentos, e s t a r án de manifiesto desde este 
uiá en íá mesa de partes de la misma. 

Manila 27 de Mayo de 1859.—Kerr . 2 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
PUAVI^AS—Sección .Wt7ííar .=Manila 27 de Mayo 
de 1 8 5 9 . = A las diez de la mafiana del dia 
cnairo del p róes imo Junio t endrá lugar en 
esta oficina el concierto para la adquis ic ión 
con destino al cuerpo espedicionario de Co
chinchina de dos m i l arrobas de camote 
fresco en canastos de una arroba cada uno; 
q u i n i e n í o s cavanes de mongos en sacos (le 
China de á un cavan, y cuadro m i l cala
bazas sin madurar. E l r én ta te se ad judi 

cará á la persona que mas ventajas ofrezca 
á la Hacienda y al citado acto puede con
cur r i r cualquiera que tenga y desee real i 
zar uno ó mas de dichos a r t í c u l o s . = K e r r . 

TESORERÍA GENERAL DE HACIENDA PUSUCA DE 
FiLtPÍÑA ' s .=Exís t í e i rdo en esta Teso re r í a ge
neral varios cajones que, contienen caudales, 
précede'nfces de las Subdelegaciones de Ha
cienda do Ant iqne , Misamis, y Zambalcs y 
de las Administraciones de Rentas Estancadas 
de Misamis, Isla de Negros, Hocos y Hohol; 
los Sres. Apoderados de aqui llos funcionarios 
en esta Capital, se s e r v i r á n presentarse en 
el departamento de la Caja de la dependencia 
general de mi cargo, á presenciar la abertura 
de los ante dichos cajones y el recuento de 
la cantidad que los mismos contengan. 

Manila 27 de Mavo de 1 8 5 9 . = A n t o n i o M o -
rala. 1 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
DE FILIPINAS.—El dia 1.° del p róes imo Junio, 
á las diez de la m a ñ a n a , se c e l e b r a r á con
cierto púb l ico en la oficina de esta A d m i 
n i s t rac ión general para contratar las obras 
de repa rac ión en el local que ocupan los 
dcposiios gem-rales de estas Uentas, con su-
gecion al presupuesto y pliego de condicio
nes que "obran unidos en el espediente de 
su razón , que desde esta fecha se halla de 
manifiesto en la mesa de parles de la ofi.— 
ciña de esta dependencia. Los que gusfen 
prestar este servicio, se se rv i r án pisenlarse 
con g a r a n t í a suficiente en el dia, hora y 
lugar designados para su remate en el mejor 
postor. | 

Uinondo 27 de Mavo de 18o9 .=Maiu iGL 
Garrido. 2 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS; 
DE FILIPINAS.=LÜS Sres. comerciantes ó par t i 
culares que gusten facili tar á la Hacienda lat 
cantidad de cuatrocienlas m i l gantas de aga'^i'-
dienle Hom para el su r t ido ' p ú b l i c a en las 
dependencias del ramo, durante la (''poca y 
bajo las condiciones consignadas en el espp 
diente respectivo, de las cuales podi"\n o ' " 
rarse p r é v i a m e n t e en el negociado dr . '[te~ 
de esta A d m i n i s t r a c i ó n general, c-e •.'l^a-,l.cs 
presentarme sus proposiciones por s í TíS 
medio d6_ personas compete»le£e»íé am™ 
zatas el 7 del p r ó e s i m o JimiQ á " ' . . j -
dGi.0W, »vis doce 

Umondo 2"? tlí> í1*-
Garrido. - « y o de 1 8 5 9 . = M a n u e l 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS ESTANCADAS DE LA 
PROVINCIA DE MANILA.=Ordenado por la Supe
rintendencia delegada el espendio de sellos 
de derechos de firma, quedan habilitados, en 
oxtramuros la tercena de esta A d m i n i s t r a c i ó n 
é intramuros los negociados de parles de las 
kem' la i i f . s del Gobierno Superior é I n r e n -
deiicia general y el estanco n ú m . 5 de la 
calle de Cabildo, desde l.Q de Junio p róx imo 

l i inoudo 28 de Mayo de 1 8 5 9 . f r a n c i s c o 
Morales y Reyes. ¿ 

COMANDANCIA GENERAL DEL CUERPO DE CARAKINEROS 
DE REAL HACIENDA.-Debiendo celebrarse con
cierto en rsla Comandancia general el 25 
de Junio próes imo de once á una de su 
m a ñ a n a para contratar la cons t rucc ión de 
las dos pangas y dos bancas nuevas, para 
el servicio del resguardo m a r í t i m o de la 
provincia de Albay, con sugecion á los pre
supuestos y pliego de condiciones, que desde 
esta fecha e s t a r án de manifiesto en ta oficina 
de la Comandancia Subalterna de B a h í a , 
sita en el muelle de San Fernando; los que 
quieran prestar este servicio p r e s e n t a r á n sus 
proposiciones el dia y hora s e ñ a l a d o s para 
la ad judicac ión al que las hiciere mas favo
rables á la Hacienda. 

Hinondo 27 de Mayo de 1 8 5 0 . = P . S . = 
Cr i s tóba l . j 

http://Zambal.es


SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS.= 
Se anuncia al públ ico , que por d isposic ión 
del l i m o . Sr. Intendente general, la almoneda 
de la venta de la Jlacienda de Campay.it anun
ciada para el dia l o de Junio p róx imo , se 
suspende por ahora su ce lebrac ión y hasta 
nueva d e t e r m i n a c i ó n de la Superioridad. 

Manila 28 de-Mayo de 1 8 5 9 . = M a n u e l M a H 
zano. 2 

EN 
anee 

L Í V E R P O O L . 

D I A 30 DE M A Y O . 
L U N . L e t a n í a s y Estac ión . S. Fernando Rey de 

E s p a ñ a Confesor y S. F é l i x Papa M á r t i r . 

SANTO D E MAÑANA. 
M A R T E S . Letanias y Estac ión . Santa Petronila 

Virgen y San Crescenciano M á r t i r . 

Administración general 
D E CORREOS DE FILIPINAS. 

Por el vapor de la Comp. P. y O. RAJAD 
quñ sa ld rá el lunes 30 del corriente á las 
C U A T R O de la tarde con destino á Hong-
kong, remit i rá esta Adminis t rac ión la corres
pondencia para Europa vía del Istmo de Suez, 
como asi mismo la do Cochinchina. En su 
consecuencia la reja del franqueo y el buzón 
de esta ofleina so hal larán abiertos hasta las 
DOS en punto de la tarde del espresado 'iia 

Las cartas depositadas en el buzón del Vivac 
se recojerán á la UNA y hasta la misma hora 
se admi t i r án las cartas certificadas. 

Lo que se anuncia al públ ico para su co
nocimiento. 

Manila 26 de Mayo de-{839.—El Adminis
trador general, Sebastian de H a z a ñ a s . 

Se ha recibido en esta Adminis t rac ión d u 
rante la semana próes ima pasada correspon
dencia de las provincias m a r í t i m a s . Zam-
boanga, Pollok, Isabela de Bási lan, I l o i l o , 
Isla de Negros, Romblnn, Cebú, Bohol, M i -
samis, Cápiz é Islas Marianas. 

Manila 29 de Mayo de H 8 3 9 . = E l Adminis
trador general, Sebastian de H a z a ñ a s 

encía 
Península?' y Oriental. 

El vapor de la Comp. P. y O. R A J A I I , capi tán 
Norie , sa ldrá para Hong-kong el lúnes 50 del 
corriente. 

Este vapor no recibirá carga para Singapore 
y la India sino en cantidad limitada que p o d r á 
arreglarse con los que suscriben. 

Aguirre y G.a, Agentes. 
Binondo 2G Mavo -i859. 
La fragaía española CERVANTES 

sa ldrá para Cádiz el 2 de Junio. 
Aguirre y C.a 4 

sa ld rán a la n u y o r brevedad, la para A n -
tique y la 2.a para I lo i lo ; admiten c a r g a - á flete, 
las despacha J o s é M . Basa (hijo) A 

La goleta 
Cebú y la goleta VEINÜS para Misamis sa ld rán 
en breve, y las despacha 

Francisco Vicente. -1 

Para Cagayan, saldrá en toda ¡a 
semana entrante la barca N. ENGRACIA; admite 
carga y pasajeros, la despachan 

Orbeta, Cuculla y C a 2 
Para Iloiio con escala á la Con

cepción , sa ldrá en todo la presente semana 
be rgán t in -go lc t a SAN V I C E N T E / ( a ) V A L E N 
CIA por Pablo García . 5 

El be rgan t ín liomano se vende rá en públ ica 
almoneda ei dia A." de Junio en el a macen de 
Efectos Navales de S. Fernando. E l inventario 
se halla de manifiesto en el mismo a lmacén . 2 

COMPAÑIA DE SEGUROS CO.MIU I>iCE.NDIOS ESTA 
BLECIDA COiS AÜT08IZACIOK DEL I'AULAMENTO. 

C A P I T A L D l ^ Z M I L L O N E S D E PESOS. 
Agentes en Manila. 

Til lson, Herrmann y C.a 
Los que suscriben nombrados Agentes de la 

Compañía de seguros contra incendios, titulada: 

ROYAL INSURANCE COMPANY 
aseguran contra incendios, fincas, muebles y 
efectos. El premio por riesgos que no ofrecen 
peligro cstraordinario es -1 por ciento anual 
sobre la cantidad asegurada. Se puede asegurar 
sobre un edificio y su contenido hasta la can
tidad de sesenta mil pesos. 

Las reclamaciones se a r reg la rán con la ma
yor liberalidad y serán pagadas con toda pron
titud 

Calle de Anloague. Í 9 de Abr i l de-1859. - T i l l 
son, Herrmann y C.a 6 

Desde esta fecha giraré bajo la 
razón de Venancio Sainz y C.a y he autorizado 
á D . Juan José Marcaida (hijo) para que use 
de dicha firma en todos mis negocios. 

Calle Nueva n ú m . -17. 
Venancio Sainz y C.a . 4, 

Retratos fotográficos. 
En el establecimiento fotográfico de la calle 

de Jólo , se ejecutan retratos, sobre papel, 
cristal ó placa. 

R E T R A T O S E S T E R E O S C Ó P I C O S , 

en papel y cristal, ambotipos sencillos ó do
bles, copias de cuadros daguerreotipos etc., 
vistas y retratos tarjetas. 

Se ofrece al púb ico un bonito surtido de 
cajas de lujo para retratos de mucho gusto, 
y á los retratos de toda clase se dá el co
lorido á precios mód icos . 

Calle de Jólo , la casa jun ta al cuartel de 
Seguridad Púb l i ca . 

Para Burdeos via Hong-kong, la 
fragata clipper francesa ASIE , capitán Mathier , 
sa ldrá on breve para dichos puntos, tomando 
algún fíete si hubiere así como pasajeros para 
los cuales tiene escelentes localidades. 

Guichard & Fils. 
Calle de San Jacinto. 5 
En la actualidad se liaila abierto 

uno de los diques ó dársenas de carena en Puerto 
Nuevo, Sinyapore (Dry Docks, New Ilarbonr, 
Singapore) y admite buques que calan de ca
torce á qoince piés ingleses. 

En la atarazana hay un constructor de es-
periencia para d i r ig i r las obras, teniendo á 
sus ó r d e n e s un n ú m e r o suficiente de carpinte
ros, calafates y herreros de navio etc. etc., 
de modo que los buques pueden contar con 
brevís imo despacho. 

En poco mas de un mes, se han puesto en 
el dique, carenado, y sacado del mismo, dos 
buques de á seiscientas toneladas, y un vapor 
de hierro. 

Singapore -15 de Abr i l de -1839 . -E l Direc
tor, W . Cloughlon. 

Se puede enterar de los precios y otros por
menores ocurriendo á 

Smith, Bell y C.a ^ 

Los que suscriben hacen quiucenalmenle 
una impres ión á parto en papel de carias, 
de la revista merca i i l i l que se publica eD 
eslo per iódico loda§ las salidas del correo. 
Las personas que deseen procur;u-se algunas, 
las ha l l a r áu de venia en esla impre i i l a á 
1/2 real ejemplar. 

liamirez y Giraudier. 

Aviso interesante, 
Por el correo se ha recibido una partida de 

cuchil lería tales como tijeras para uñas , costu
reras.y sobre lodo para sombrear, cuchi los na
vajas, corta-plumas, anillos para llaves, se res
ponde que todo es de acero fundido. 

En la antigua casa Guitti ' t fabrica de tirado 
de oro y plata, calle de la Escolta n ú m . 4. 

Se lia recibido por este último cor
reo largavistas y gemelos marinos, id de tea
tro á precios muy reducidos, todo de primera 
c'ase. —Plaza S. Gabriel J . Roulhier . 

El 
núm 

fas. 
almacén de la calle de Anloague, casa 
5 vende: 

Ps. Rs. Cs. 

if l i l duras ariificiales. 
De uso general eu Europa 

los dientes a r l i í i c ia les i n a l t e 
rables tienen por efecto el mantener los na
turales que existen en la boca, sin cuyo 
apoyo se ailojan y se caen; de facil i tar la 
p r o n u n c i a c i ó n y mantener la saliva en la 
boca, imped i r que se hundan ios carr i l los 
y por fin fac i l i ta r la m a s t i c a c i ó n sin cuya 
función el e s t ó m a g o se debili ta y es foco de 
enfermedades. 

DOLOR DE M U E L A S . 
El mejor remedio es la pasta minera l , 

i m p i i t a d o la entrada del aire, del agua fria 
y de la comida en las picaduras, motivos de 
las í l ucc ioaes , y conservando asi la muela 
para toda la vida sin necesidad de arrancarla . 

E. Fe r t r e , cirujano dentista. 
Calle S. Jacioto n ú m . 2 , esquina de San 

Vicente . •/i 

Relojería inglesa, 
D . José S. Lattey, cronometrista y relojero 

de L ó n d r e s . = Galle de S. Vicente, casa grande 
cerca de la calle Nueva. 

Se alquila en Jólo una casa con co
modidades para una familia: dará razón de 
su módico alquiler y llaves en el mart i l lo de 
D. J. JN. Molina. 2 

Se akjlilla una casa con buenas co
modidades para una f.irnüia, en Santa Cruz: 
dará razón de sus Haves y alquiler en el mar
tillo de l ) . José N . Molina. 2 

Sé alquila un entresuelo y vivienda 
en Binomio: dará rhzon en el marti l lo de Don 
José N . Molina. 2 

COMPRAS Y VEWTAST" 
Se venden letras sobre Londres. 

I d . sobre Hong-kong por _ 
Peele, Hubbell v C." 

Se venden letras sobre Londres á 
6 meses vista á cargo de Bancos y Casas Ban
queras. 

i d . sobre HOng-kong y Emuy. 
Russell y Sturgis. 

Letras sobre Londres á 6 meses 
vista. 

Idem sobre Hong-kong, por 
Smith, Bell y C.a 

Letras sobre Londres á 6 meses 
vista. K«?r y G a 

Los que suscriben, con crédito 
coní i rmadu, giran letras á seis meses vista so
bre los SCES. DEÍHT, PALMER & G.0 en Londres. 

Guichard & Fils. 
Galle de, San Jacinto. 

En la Isla de Romero, casa núm. 3, 
so vende. 

Canutillo de oro una onza. . . S 3 0 
Lentejuelas de id . id 5 

De la fabrica del L e ó n , docena.. -I \ 
I d . de la Leona, i d . . \ » 
I d . del Caballo, i d . . 1 » 
I d . del Vapor, i d . . » 7 
I d . de la Amistad id . » 7 
I d . de la Fama Cata'ana, id . . » 5 

De gran lujo con personajes h is tó
ricos . 2 

Con figuras grotescas muy finas. . H 
Üe preciosa cartu'ina. . . . . -I 
Representando las partes del 

mundo 2 
Muy finas v vistosas -I 

PAPAS DE CHINA. 
Se venden en ei a lmacén del Ancla, Escolta, 

á precios muy baratos. 
Pianos verticales acabados de lle

gar se venden por 
Findlay Richardson y C.a 

La librería de la calle de Anloague 
n ú m . 5, vende: 
Breviarios romanos con santos de Indias, 

4 tomos en 4." $ 2 0 
I d . H ; i d . , 4 tomos fo io. . . . . 50 
I d . id . i d . , H tomo en 4.u . . . . 7 
I d . i d . franciscanos, -1 tomo en 4.° . 7 

ALMACEN DEL ANCLA. . 
En dicho almacén hay de venia jamones de 

a Sierra muy frescos, id americanos, i d . 
ingleses, i d . de China, cerveza francesa en 
cajas de una docena, i d . inglesa en barri'es 
de cuatro docenas, id . poter en i d . , licores 
franceses (le - 1 . " calidad en cajas de una do
cena de diferentes clases, quesos holandeses 
muy tiernos, harina muy fina en paquetes de 
media libra apropós i to para pasteles y servicio 
de cocina á 'I real paquete, un gran surtido 
de latas francesas de carnes, aves, verduras, 
sopas á la Juliana y caldos; todos estos ar t í 
culos son recien llegados por la barca española 
Voladora y por ta fragata francesa Ameiia. 

Se vende un piano vertical con su 
órgano de la conocida fábrica de Alejandre 
Pere y Fils en P a r í s , puede verse en la f . i -
brica de sombreros en Anloague ó con el 
que suscribe. Pablo Garc ía . 2 

Piati la de i d . id, 
Lentejuelas de i d . id 2 
Canutillo de plata una onza. . 2 
Lentejuelas de i d . id 2 
Platilla de id. id 2 

en la Escolia. 
En dicho almacén se ha recibido una par

tida de cajas de c h a m p a ñ a en botellas y medias, 
otra id . de botellas de Extrait de Absinthe 
Suise. los que se despachan á precios arre
glados. 

En la calle de Magallanes nüm. 31, 
se vende con pareja ó sin ella un elegante 
canuage de pocos meses de uso. 

Se vende en depósito ó consumo 
una pequeña partida de c h a m p a ñ a llegado por 
la A N . Cezard. 

Findlay, Richardson y C.a 
Cacao de Guayaquil se vende una 

partida de 00 sacos de calidad superior por 
Findlay, Richardson y C.a 

Se venden dos parejas de gran 
trote en la calle del Arzobispo n ú m , 5 

Cerveza blanca y negra, 
| | S e ha recibido en casa del que suscribe, 
calle de Anloague n ú m . 47, se espende á -14 ps. 
barri l por menudo y mucho mas barato sa
cando una partida regular. 

Edmond Plauchut. 
En la calle de Recoletos núm. 1, 

se vende un carruage con su pareja. 
ALMACEN DEL ANCLA 

EN LA ESCOLTA. 
En dicho establecimiento hay de venta cu

ñetes de mantequilla do á -12 libras á 6 pesos 
y 6 rs. libra se recomienda por su buena 
calidad. 

sin 
Carbón de piedra de buena calidad por 

mayor y menor. Caris y C.a 2 
Poesías de D. Juan María Capitán, 

2 tomos, se venden á 6 rs. en la librería de la 
calle de Anloague casa núm. 3. 8 

Los que suscriben c o m 
pran plata al H por ciento por mayor. 

J. M . Tuason dt C.0 

Cambio de monedas, 
Calle Nueva núm. 47. 

Onzas de oro se compran á $ -14. 
Se venden á -14-3 

Cambio de monedas, 
Calle de Anloague casa núm, 3. 

Onzas se compran á S i A . 
Se venden á S -14-3 rs. 
Plata se compra por mayor á -H p g . 

Puesto público de cambio 
DE MONEDAS. 

Situado en la Escolta , f á b r i c a de Jahonet. 
Onzas se compran á % -14. 
Se venden á S 3 rs. 
Plata en gran cantidad se compra a -H 

Puesto público de cambio 
D E MONEDAS. 

Situado en la calle R e a l de Manila , almacén de 
la Fortuna. 

Onzas se compran á $ -14. 
Se venden á S -14-3 rs. 
Plata en gran cantidad se compra á -H p g . 

Aceite de máquina, 
Acaba de llegar una pequeña partida, cuya 

superior calidad es ya conocida de las per
sonas que se han servido de él; y en el dia, 
que es tan inferior y adulterado el de la La
guna, se hace aquel doblemente apreciable 
por su brillante mz, que no se apaga hasta 
haberse consumido la ú l t ima gota de aceite 
y sin dejar la menor borra ni suciedad. Se 
vende en la Barraca, casa del Sr. Marcaida, 
á S 3 Ya porcada -16 gantas, sin CÍS:O, CQ 
plata, i 4 

El que suscribe vende el bergantín 
goleta Pelaijo n ú m . 77 surto en el r i u : para 
tratar de su precio, véanse los que gusten 
con D. Francisco Suarez, que vive calle de 
Jó lo , casa junto al puente. 

Fnmcisco Suarez. H 
En el pueblo de Paco y al costado 

de su iglesia, se vende por un módico precio 
un solar bastante espacioso cercado de piedra; 
el que lo quiera puede entenderse con Don 
Rafael Zaragoza que vive en la Isla de Ro
mero, cusa n ú m . 5, 2 

En la calle de S. Vicente, tienda 
que hace esquina que es del chino Tam-pua, 
hay de venta pañolones de distintos colores 
grandes muy hermosos bordados apropósito 
para Europa, zapatillas de estambre bordadas, 
sellos de nácar de lujo, costureros maqueados 
de China y lienzo cantón superior. 2 

Matemáticas, tratado elemental por 
Vallejo 5 tomos se vende en el a lmacén del 
mar t iüo de l ) . J. N . Mol ina , en 8 ps. 2 

Calle de Anda núm. 8, se venden 
los libros siguientes: 

Rrev. en 4 t . . i d . dé -I t., Diurnos de varias 
c ases. Semana Santa lat., i d . lat. casi.. Dice, 
de la academia, Manual do confesores 2 t . , 
Iraizos de erremonias, Larrag. con apéndice , 
Casandra -10 t . , Año Virgin io -12 t . , y otros 
libros. \ 

En la calle de Palacio núm. 10, se 
vende en 80 ps. una pareja de caballos moros 
de muy buenas condiciones. 2 

Se venden dos cascos grandes de 
cinco bancos y de media vida por uií pre
cio m ó d i c o ; se encuentran en Tanduay en 
donde los podrán ver los que gusten y en 
en Isla de Romero casa n ú m . 3 d a r á n ra
zón del precio de cada uno. 2 

En la calle del Teatro de Binondo, 
casa n ú m . 8, se vende una pareja de muy 
buenas cua'idades y diestros al pescante; y en 
la misma casa darán razón de su precio. 2 

Cien quintales poco mas de lin
gotes que se hallan junto al camar ín de la Maes
tranza en la .riberita, se vende á dos pesos 
quintal quien los quiera podrá entenderse con 
el maestro Juan R o d r í g u e z . 2 

Se vende una carretela de última 
moda con adornos de plata que se halla en 
la panader í a del mercado de Sta. Cruz donde 
darán razón de su precio. 2 

En la casa Elzinger hermanos. Es
colta, se halla de venta una partida de laüis 
surtidas de carne y pescado, y una partida de 
ginebra y vino Durdeos superior en sus 
clases. 2 

Se vende un caballo moro de mon
tar, muy jó ven; y para su ajuste p o d r á verse 
en la casa frente de la fábr ica de carruages 
de Caris, en Slo. Cristo. 2 

Por encargo de un amigo: el que 
suscribe vende unos cuantos juegos de tazas y 
pozuelos de porcelana de J a p ó n , canea vistas 
en Mani'a. ei que desée comprarlos puede verse 
con el portero mayor de la Real Audiencia. 

Rías iMarlinez. 2 
De tres dos, se venden baratas dos 

parejas, una de moros y otra de cas taños re
cien llegados de provincia, y también un car
ruage de la fábrica de Caris y una carretela 
americana; todos se pui'de ver y t ra ta ren el 
local donde se halla, contiguo á la casa-Co
mandancia general de Marina. 2 

M A N I L A : 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, Editores 
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